
 

Página 1 de 4 
 

 
 

     
 

 
 

PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN GSC N° 000351 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024, EMITIDA DENTRO 
DEL CONTRATO DE CONCESION N° HJK-15351  

 

La Gerente de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus funciones legales 
y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las 
Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 933 del 27 de octubre de 2016, No. 223 de 29 de abril de 
2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021, Resolución No. 463 del 9 de julio de 2024, y Resolución 
474 del 12 de julio de 2024 proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

000066

03 de febrero de 2025
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1 Ley 685 de 2001  Código de Minas - Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.  
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RESUELVE 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso 

Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de Catastro y 
Registro Minero Nacional, junto con la el fin 
de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo primero de la presente resolución, 
con el fin de dar publicidad a lo dispuesto en el mismo, en cumplimiento del artículo 328 de la Ley 685 de 2001; 
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así mismo, al Grupo de Regalías y Contraprestaciones Económicas para lo de su competencia y a la 
Corporación Autónoma Regional del Chocó  CODECHOCÓ, para su conocimiento 

 

 
 

 
 
 
 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO 
 

 
 

Filtro:         Jhony Fernando Portilla, Abogado GSC  
Vo. Bo.       Miguel Ángel Sánchez Hernández, Coordinador-Zona Occidente 
Revisó:      Angela Viviana Valderrama Gómez Abogada GSC 
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VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones 
certifica que la Resolución GSC No. 000066 del 03 de febrero de 2025, por medio 

de la cual SE CORRIGE UN ERROR FORMAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN GSC N° 000351 DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2024, 

EMITIDA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESION N° HJK-15351, proferida 
dentro del expediente No HJK-15351, fue notificada electrónicamente a la 

sociedad EXPLORACIONES CHOCO COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT No 
9001937396, el día 20 de marzo de 2025, tal como consta en el certificado de 

notificación electrónica GGDN-2025-EL-0717; quedando ejecutoriada y en firme 
la mencionada resolución el día 21 de marzo del 2025, como quiera que no 

procede recurso. 

Dada en Bogotá D.C., el día 10 de abril del 2025.  

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 
 
Elaboró: Gloria Katherinne Vela Carranza - GGDN 
  

 

 

 

 

 

 


